
Año LXV 11 de .eptiembre de 1961 ú";. -3.372 
- . ., 
Precio. de ••• cr:apcl.on 

Madrid. anual. . . 
Madrid. trimestre. . 
Provincias y po.e8io~ .. ídem. 
A1Il6rica y Portugal. ídem.. . 
Otro. paises. ídem... . . . 
Número suelto. corriente . . 

50 pta .. 
15 
17.50 
:&0 
40 

1.50 

Nálllero s.elto .. atr.sado. lI.50 pesetas. 
De Tenta en 1. Tercena municipal 

Admini.tracióll y .1I.eripción 

Oficina de R.enta!! y Exacciones 
Secclóa de Propios 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La correspoadencla .e dlrljlrá al U ... tri.lmo HaOr 
Secretario ,eaeral del Ayuntamiento de Madrid 

• 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 ·1958. 

Sumario 
, 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 8 de septiembre de 1961. 

ALCALDfA P RESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GEl).'ERAL : Montepío de Previsión de los Funcionarios del 
Ayuntamíento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración en sesión celebrada el día 8 de septiembre. 
Anuncios sobre relación de personas con domicilio ignorado que 
tienen depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses, referentes a las Ordenanzas municipa­
les y sobre inclusión de una finca en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosá.-Edicto por el que se 
requiere, cita y emplaza a un operario del Servicio de Limpiezas. 

'U'U'U'II""""""'I."" "''''''''''U'I''''''''''''''I''""'·""""·"'I.'U·"·"'I""'I"U"""'''·''''''''·'''''''''U""""""""I,., 

Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1961.-":'Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Primo de 
Rivera, Uslé T rueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
ce~ebrada el día 1 del corriente, que fué aprobada por unani­
mIdad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponi~ndo la aprobación de varios presupuestos de obras 
d~ tramItación abreviada formulados por los Servicios Téc­
UlCOS Municipales: 

!teparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
VarIas calles de la l.a División durante el mes de junio, 
85.647,81 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles le la La División durante el mes de julio, 
126.011,47 pesetas. 

Reparaéión de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de julio, 
141.437}6 pesetas. 

Reparación dé baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la segunda quincena 
del mes de julio, 93.658,95 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de julio, 
94.340,74 pesetas. 

Reparación dé hundimientos en varias calles de la 4.a Di­
visión del 1 de enero al 31 de julio, 31.778,26 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante el segundo trimestre, 
24.270,96 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectc,s y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante el mes de julio, 
26.341,39 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División desde marzo a junio, 8.356,99 
pesetas. 

Reparación de baches desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante el primer semestre, 
18.163,82 pesetas. . 

Reparar y reponer tunería de hierro en las bajadas ins­
taladas junto a los puestos números 47, 85, 210 Y 254 de la 
planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
5.676,73 pesetas. 

Pintura y repaso de albañilería en la Clínica de Lactantes 
del Instituto Municipal de Puericultura, 46.800 pesetas. . 

Instalación de aparatos de acondicionamiento de aire 
en el edificio de la calle del Sacramento (Palacio de Revilla­
gigedo, 100.880 pesetas. 

Reforma de acometida de la instalación de la línea de 
fuerza para el taller del Parque de Limpiezas sito en la calle 
de Joaquín García Morato, 120, 14.654,58 pestas. 

Reparación de un abrevadero en la carretera de Húmera 
(Aravaca), 24.753,52 pesetas. 

Reparación de la alcantarilla oficial en las calles del Oli­
var y Cañizares, cerca de la de la Magdalena, 52.101,66 
pesetas. 

Reparación del pavimento en el patio central del Mercado 
Central de Frutos y Verduras, 42.348,08 pesetas. 

Restauración de la inscripción del Monumento a Con­
cepción Arenal en el Parque del Oeste, 1.196 pesetas. 
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Corregir desperfectos y arreglo de un socavón en el 
Mercado de Olavide, 141.760,68 pesetas. 

Reparación de desperfectos en el Mercado Central de 
Patatas (paseo de la Chopera), 94.005,60 pesetas. 

Pintura de los locales del Negociado de Estadística y 
Exhortos, en el edificio de la Tenencia de Alcaldía de Uni­
versidad, 9.327 pesetas. 

Sustituir el actual cielo raso de l~ nave-garaje por otro 
de planchas de escayola en el Parque 4.° del Servicio contra 
Incendios sito en la Tenencia de Alcaldía de Tetuán, pese­
tas 32.531,20. 

Instalar señales no automáticas reguladoras de la circula­
ción en las calles que se citan en esta propuesta, 17.433,76 
pesetas. 

Instalar señales fijas no automáticas reguladoras de la 
circulación en diversas calles, 13.830 pesetas. 

Instalación de señales fijas no automáticas en las calles 
que se citan en la propuesta, 18.651,35 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Juan José Martínez, a partir de la calle de Andrea Jordán, 
147.634,82 pesetas. 

Instalación de tuberías y fuentes públicas en las calles 
de Quito y Méntrida (barrio de Canillas), 85.740,62 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en la calle de Gabriel 
y Galán, 149.930,15 pesetas. 

4. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de agosto último, proponiendo la declaración del 
estado de ruina inminente de la finca número 37 de la calle 
de Cavanilles, de conformidad con los informes emitidos por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas y por el señor Arquitecto Jefe de la 4.a Di­
visión, de la Dirección de Edificaciones Privadas, coinci­
dentes ambos en que existe peligro de ruina inminente, por 
los desmontes existentes en el terreno, con peligro de des­
lizamiento, a pesar del apeo a que está sometido el inmueble. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de agosto último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Arquitecto Jefe de la 2.a Zona, de la 
Dirección de Edificaciones Privadas y de la Comisión Ase­
sora de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, la 
declaración del estado de ruina peligrosa de la parte pos­
terior, desde la primera fachada paralela a la calle, del 
patio interior de la finca número 31 de la calle de Meléndez 
Valdés, con desalojo de sus ocupantes por el peligro que su 
permanencia ofrece. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con los informes emitidos por el Arquitecto Jefe de la La Di­
visión, de la Dirección de Edificaciones Privadas, y por la 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de fin­
cas ruinosas, la declaración del estado de ruina de la fachada 
de la finca número 16 de la calle de Santa Isabel, ya que se 
encuentra en estado de descomposición, que ofre~e peligro 
no sólo para los inquilinos que ocupan las viviendas de 
fachada, sino también para las personas que han de transitar 
por el portal y para los transeúntes que circulan por la calle 
de Santa Isabel, no pudiendo realizarse obras de consolida­
ción por estar sujeta a alineación la finca de que se trata. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de agosto último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Arquitecto Jefe de la 2.a División, de 
la Dirección de Edificaciones Privadas, y por la Comisión 
Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, 
la declaración del estado de ruina de la cubierta de la nave 
interior y el muro de la medianería derecha de la finca nú­
mero 372 de la calle de Bravo Murillo; debiendo desalojarse 
sin pérdida de tiempo dicha nave, por el peligro de derrum­
bamiento de la citada techumbre en el estado actual. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 

822 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

informado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios de fincas ruinosas, la declaración del estado de 
ruina de la finca número 17 de la avenida de la Albufera 
con desalojo de sus inquilinos mientras se realizan las 'obra~ 
de demolición y reconstrucción correspondientes a las partes 
dañadas en cubierta y el muro de testero que da al patio. 

9.° Aprobar un decreto de la Alacldía Presidencia 
fecha 29 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con los informes emitidos por el Arquitecto Jefe de la 
La División, de la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradicto~ 
rios de fincas ruinosas, la declaración del estado de ruina 
de la finca número 14 de la calle de San Ildefonso, que 
debe ser desalojada, ya que el muro y galerías del patio 
principal se hallan en tan mal estado, que debe procederse 
al desalojo de los vecinos, por hacerse peligrosa su perma­
nencia en la finca, ya que pueden producirse nuevos asien­
tos de muros, debido al mal estado de las atarjeas, cedimien­
tos de carácter acusado que pudiera producir hundimientos. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 9 de agosto último, proponiendo, de conformidad co~ 
el Servicio Contencioso, la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto por don J ulián Carnicero Iglesias 
y demás vecinos de la finca número 7 de la calle de Caravaca 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
12 de julio último, que declaró en estado de ruina la finca 
por hallarla comprendida en el supuesto a que se refiere 
el número 2.°, apartado b) , artículo 170, de la ley del Suelo 
de 12 de mayo de 1956, una vez que dicho acuerdo fué 
adoptado de conformidad con los informes emitidos por los 
técnicos municipales, que ofrecen las mayores garantías de 
acierto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto por los arrendatarios de la 
finca número 4 de la glorieta de los Cuatro Caminos, con 
vuelta a la calle del Doctor Santero, 3, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de junio 
último, por el que se incluyó la citada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
confirmándose así la desestimación ya causada por la apli­
cación del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto 
en el número 2.° del artículo 17 de la ley del Suelo de 12 de 
mayo de 1956. 

Hacienda 

12. Aprobar un gasto de 2.800 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para abonar al Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría don José Barroso Ro­
dríguez los servicios prestados como Secretario en catorce 
expedientes de responsabilidad administrativa. 

13. Aprobar un gasto de 43.295,41 pesetas, con cargo 
a la partida 41 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de Habilitados y Pagadores el quebranto de moneda 
correspondiente al pasado mes de junio. 

14. Aprobar un gasto de 31.094,30 pesetas, con cargo 
a la partida número 29 del vigente presupuesto, para ~bonar 
al personal de vigilancia e intervención de Arbitrios la 
indemnización por gastos de locomoción cor respondiente al 
mes de julio. 

15. Aprobar un gasto de 82.508,15 pesetas, con cargo 
a la partida 282 del vigente presupuesto, para abonar al 
Sanatorio Los Nogales el importe de estancias, medicamentos 
y otros servicios prestados a los funcionarios municipales 
internados en dicho sanatorio durante el pasado mes de 
julio. 

16. Aprobar un gasto de 3.851,93 pesetas, con cargo 
a la partida 332 del vigente presupuesto, para satisface~ ~l 
importe del flúido 'e1éctrico efectuado a las cocheras y ofICI­
nas antiguas de los trole buses de Vallecás, en ,donde hay 
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lojadas varias familias autorizadas para ello por la Corpo­
:ación y su abono a la Compañía Eléctrica Industrial 
(Sociedad anónima). 

17. Aprobar un gasto de 2.750 pesetas, con cargo a la 
partida 13 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), para abonar a la. casa Martín Blázquez, Taller de 
Cantería Y Mármoles, el Importe de la factuara por los tra­
bajos realizados en el In~tituto de Urgencias Respiratorias 
Fabiola de Mora y Aragon. 

18. Aprobar un gasto total de 1.239.843,08 pesetas 
para satisfacer el importe de certificaciones realizadas por 
distintas contratas, con cargo a los créditos incorporados 
como resultas en el capítulo III del vigente presupuesto. 

19. Conceder a don Juan Escribano Garrido la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Carlos Balenchana, 
con vuelta a la de Santa Hortensia, ya que ha quedado 
debidamente demostrado en las actuaciones que una parte 
de la superficie total del terreno ha sido edificada, habien­
do desaparecido, por tanto, en la misma el objeto y fun­
damento del arbitrio de que se trata, y que la superficie 
restante, al estar afectada por la ampliación de la calle de 
Santa' Hortensia, está sujeta a una ordenación administra­
tiva que imposibilita su edificación, disfrutando de la exen­
ción establecida en el párrafo 2,° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo procederse a la baja 
en matrícula de la referida finca, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago, todo ello 
sin perjuicio de que continúe el trámite de las actuaciones, 
a los efectos de adoptar una resolución definitiva sobre la 
devolución de cantidades a que hubiere lugar, 

20, Conceder a don José Laorden Fernández la exen­
ció nde pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 
con vuelta a la de Posterior Occidental, ya que se encuentra 
debidamente comprobado que la finca 'está sujeta a una 
ordenación administrativa que imposibilita su edificación, 
por 10 que está acogida a la exención establecida en el pá­
rrafo 2,° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo la baja en matrícula del referido terreno, 
con efectos desde elIde julio !ie 1958 y . con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, 

21. Conceder la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar a don Jesús Torollo Bravo, correspondiente al 
terreno sito en la calle de José Romay, sin número, por 
encontrarse debidamente comprobado que la finca está su­
jeta a una ordenación administrativa que imposibilita su 
edificación desde el año 1946, por 10 que está acogida a la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en ma­
trícula del referido terreno, con efectos desde el 1 de julio 
de 1958 y con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

22, Conceder a don José Varela Cuevas la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
terreno sito en la calle de Berástegui, con vuelta a la de 
~an Fidel, por encontrarse debidamente comprobado que la 
f:n~~ está sujeta a una ordenación administrativa que impo­
SIbIlIta su edificación desde el año 1948, por 10 que está 
aco,gida a la exención establecida en el párrafo 2.° del 
articulo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
la baja en matrícula del referido terreno, con efectos desde 
elide julio de 1958 y con retirada del cobro y anulación 
de 1 sorecibos pendientes de pago. 

,23. Conceder a don Jesús y a doña Avelina Andréu 
Lazaro la exención de pago del arbitrio de solares sin edifi­
car correspondiente al terreno sito en la calle de la Menta, 
con Vuelta a la de Francisco García, por encontrarse debida­
rnen~e .comprobado que la finca está sujeta a una ordenación 
adrnI1l1strativa que imposibilita su edificación, por 10 que 

está acogida a la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
la baja en matrícula del referido terreno, con efectos a partir 
del 1 de enero de 1961 y con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago. 

24. Conceder a doña Carmen Quereda Aparisi la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la carretera de Valencia, kilómetro 
7,600, por encontrarse debidamente comprobado que la finca 
está sujeta a una ordenación administrativa que imposibilita 
su edificación, por 10 que está acogida a la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, procediendo la baja en matrícula del referido 
terreno, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

25. Conceder a doñá Luisa Soria de Claverías la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de García N oblejas, ya que 
se encuentra debidamente comprobado que está sujeto a una 
ordenación administrativa que imposibilita su edificación 
desde 1946, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local, denegándose, sin embargo, la devolución de can­
tidades que se solicitan, porque al tratarse de una cuestión de 
derecho, no está incluída entre los supuestos de devolución 
del artículo 249 del reglamento de Haciendas locales, y ha-. 
berse incumplido la obligación establecida en el párrafo 4.° 
del artículo 507 de la ley antes mencionada, procediendo· la 
baja en matrícula del referido terreno, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

26. Conceder a don Manuel Estévez Bande la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle del Llantén, sin número, ya que 
se encuentra debidamente comprobado que está sujeto a una 
ordenación administrativa que imposibilita su edificación 
desde 1952, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local, denegándose, sin embargo, la devolución de can­
tidades que se solicitan, porque al tratarse de una cuestión 
de derecho, no está incluí da en los supuestos de devolución 
del artículo 249 del reglamento de Haciendas locales, y 
haberse incumplido la obligación establecida en el párra­
fo 4.° del artículo 507 de la ley antes mencionada, proce­
diendo la baja en matrícula del referido terreno, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

27. Conceder a don Pedro Jaime Hurtado la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Nicolás Sánchez, ya que se en­
cuentra debidamente comprobado que está sujeto a tina or­
denación administrativa que imposibilita su edificación, y 
disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el párra­
fo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
denegándose, sin embargo, la devolución de cantidades que 
se solicitan, porque al tratarse de una cuestión de derecho, 
no está incluí da en los supuestos de devolución del artículo ... 
249 del reglamento de Haciendas locales, y haberse incum­
plido la obligación establecida en el párrafo 4.° del artículo 
507 de la ley antes mencionada, procediendo la baja en 
matrícula del referido terreno, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

28. Conceder a don Antonio Sánchez Fernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
p'ondiente al terreno sito en la calle de los Pinos Alta, con 
vuelta a la de Gabriel Portabales, ya que se encuentra de­
bidamente comprobado que está sujeto a una ordenación 
administrativa que imposibilita su edificación, y disfrutar, 
por tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, denegándose, 
sin embargo, la devolución de cantidades que se solicitan, 
porque al tratarse de una cuestión de derecho, no está in-
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cluída en los supuestos de devolución del artículo 249 del 
reglamento de Haciendas locales, y haberse incumplido la 
obligación establecida en el párrafo 4.° del articulo 507 de la 
ley antes mencionada, procediendo la baja en matrícula del 
referido terreno, con efectos del 1 de enro de 1958 y con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

29. Conceder a don José María Puldáin Labayen la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 

. solares sin edificar correspondiente al terreno sito en la ave­
nida de las Islas Filipinas, 44, con retirada del cobro yanu­
lación de los recibos pendientes de pago, que deberán ser 
sustituídos por otros con la expresada bonificación, teniendo 
en cuenta que el terreno está acogido a los beneficios que 
concede el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, devol­
viéndosele la cantidad de 3.700,28 pesetas, importe del re­
cibo número 58 del cuarto trimestre de 1959, cuya devolu­
ción tendrá lugar como minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, con cobro simultáneo de 
1.480,13 pesetas, importe de la cuota normal del mes de 
octubre de 1959 y de las bonificadas de noviembre y di­
ciembre del mismo año, denegándose la devolución de can­
tidades satisfechas con anterioridad a la fecha de la recla­
mación. 

30. Conceder a la Sociedad Naves Industriales (S. A.) 
un régimen especial para la introducción de pescado, con 
observancia de las siguientes normas: 

Primera. En el momento en que la citada Entidad 
efectúe un introducción de pescado con destino a las cámaras 
frigoríficas de su propiedad, deberá expedirse un tránsito 
garantizado diferido, a cumplimentar en el Negociado Cen­
trai de Arbitrios sobre Especies de Consumo, previa justi­
ficación de las salidas comprobadas en las Inspecciones 
Subalternas de Arbitrios, cuando la exportación se verifique 
por carretera, donde ' al comprobar la salida de la especie, 
se dará conformidad en la documentación exhibida (factura 
o copia de la misma, conduce, etc.) con el talón de embar­
que de cada partida cuando la exportación se realice por 
avión, únicos documentos que servirán de base y justifica­
ción de que la citqda especie no ha sido dada al consumo en 
Madrid, y sin cuya presentación no podrá devolverse el 
importe de la fianza constituí da; y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en 
el Negociado Central de Arbitrios sobre Especies de Consu­
mo, deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancía 
consumida en Madrid, debiendo tenerse en cuenta que se 
entenderá dada al consumo en este término toda mercancía 
cuya exportación no pueda justificarse en la forma anterior­
mente dicha. 

31. Conceder a don Marcelino Utrilla Hernando, pro­
pietario de la finca número 3 de la calle de Modesto Alonso, 
la e.,"Xención de pago de las cuotas de contribuciones especia­
les que se le han girado por las obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, acometidas, 
tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento ' 
en las calles de Enrique Velasco, Modesto Alonso y otras, 
signatura 13/1 de 1956, teniendo en cuenta que tributaba 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local, anulándose 
el recibo que se le ha pasado al cobro. 

32. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que por pavimentación de la calzada 
y aceras afectan a la finca número 31 de la calle de Iriarte, 
propiedad de don Higinio Ruiz Martínez-Conde, por tribu· 
tar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana. en la época en que 
se realizaron las obras ongmarias de estas contribuciones 
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especiales, de conformidad con 10 preceptuado en el aparta_ 
do 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley d 
Régimen local, y devolver, en consecuencia, a don Higini~ 
Ruiz Martínez-Conde la cantidad de 2.223,38 pesetas im­
porte del recibo número 396, del año 1961, correspondiente 
a estas cuotas, cuya devolución podrá tener lugar como mi­
noración de los conceptos que a continuación se detallan ' 
2.117,50 pesetas, con cargo al concepto presupuestario ; 
105,88 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por ioo 
de contribuciones especiales. 

33. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Anastasio Herrero: a don Pablo Herranz Iglesias,. pro­
pietario de la finca número 5; a don Francisco Marcos de 
la número 6; a don Laureano Antón, de la número 8· a 
don José Morán Luna, de la número 10, y a la Compafría 
Española de Flockage (S. A.), de la número 16, teniendo 
en cuenta que tributaban con el recargo extrardinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones territoria­
les urbanas en la época de realización de las obras y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
y no acceder a la exención de pago de estas mismas cuotas 
de contribuciones especiales, solicitada por don Alejandro 
Berenguer Luque, propietario de la finca número 14 de la 
calle de Anastasia Herrero, por cuanto la certificación de la 
Administración de Propiedades y Contribución Territorial 
de esta provincia, aportada al expediente y justificativa 
de tributar con el recargo del 4 por 100 del Ensanche, se 
refiere a la finca número 9, habiendo informado los Servicios 
municipales consultados al efecto, que la finca número 14 no 
ha figurado nunca con el número 9. 

34. Devolver a don Lorenzo Pérez Torres la cantidad 
de 5.197,99 pesetas, importe del recibo número 411, de fecha 
10 de febrero pasado, correspondiente a las cuotas de contri­
buciones especiales que por las obras de instalación de aceras 
fueron asiganadas a la finca número 7 de la calle de Lanuza, 
por haberle sido concedida la exención de pago en sesión 
de la Comisión Municipal Permanente de 26 de abril último, 
teniendo lugar esta devolución como minoración de los con­
ceptos que a continuación se detallan: 4.950,46 pesetas, con 
cargo al concepto presupuestario, y 247,53 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

35. Acceder a 10 interesado por la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores, 
dándosele, en consecuencia, de baja en el reparto de estas 
cuotas de contribuciones especiales por pavimentación de 
la calzada, que se le asignaron como propietaria de dos fincas 
sin número de la calle de Fernán Caballero, teniendo en 
cuenta que fueron cedidas al Instituto Nacional de la Vivien­
da con anterioridad al tiempo en que se realizaron las obras 
mencionadas, dándole simultáneamente de alta en este re­
parto al mencionado Instituto, expidiéndose a su nombre 
nuevos recibos por el mismo concepto y cantidad, una vez 
anulados los anteriores, y notificándole la obligación que 
tiene de satisfacerlos, con arreglo a 10 que disponen los 
artículos 463 del texto refundido de la ley de Régimen local 
y 16 del reglamento de Haciendas locales. 

36. Adoptar los siguientes acuerdos: . 
Primero: Anular el recibo de contribuciones espeCIa­

les número 187, de 1961, por obras de instalación de tuberÍas 
y bocas de riego, que se expidió por la Administración de 
Rentas a nombre de doña Rosalía Jiménez Rodríguez, te­
niendo en cuenta que corresponde a la finca que en el repar~o 
figura con el número 1 duplicado de la calle de Garcla 
Llamas, la cual es propiedad de don Dionisio Chaves Ugarte, 
al cual le fué concedida la exención de pago de esta ~u?,ta 
de contribuciones especiales por acuerdo de la ComlslOn 
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Municipal Permanente, adoptado en sesión de 23 de diciem-
bre de 1960; Y . 

Segundo. Aclarar que la exención de pago de esta cuota 
de contribuciones especiales por instalación de tuberías y 
bocas de riego, concedida por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 23 de diciembre de 1960 a don Jus­
tiniano Pampliega García para la finca número 5 de la calle 
de García Llamas, debe entenderse referida a la finca 
que en el reparto figura con el número 3, a nombre de don 
Sixto Jiménez (presidente de la Comunidad de Vecinos), 
por 10 que el reci?o n~mero 18i?, que se expidió a la Ca: 
munidad de Propletanos, debera anularse, pero como fue 
abonado, se proseguirán las actuaciones, con el objeto de 
devolver su importe a la citada comunidad, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo para la finca número 5, a 
nombre del titular que figura en el reparto, don Mariano 
Rubio Esteban, por los mismos conceptos y cantidad, y 
se pondrá al cobro en período voluntario. 

37. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclama­
ciones formuladas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en la calle de Cavanilles, relativos a la distribución de 
cuotas de contribuciones especiales: 

Primero. Conceder a don Ramón Pedro Martín López, 
propietario de una finca sin número de la calle de Cavani­
Hes, en la que está instalado el Cuartel de la Policía Arma­
da, la exención de pago de la cuota de conrtibuciones es­
peciales por obras de construcción del alcantarillado y 
absorbederos, teniendo en cuenta que tributaba con el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche en la fecha 
de realización de las obras, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 584 de la ley 
de Régimen local. 

Segundo. Dar de baja en este reparto de contribuciones 
especiales por alcantarillado y absorbederos a don Policarpo 
Parea Ramírez, por haberse comprobado que adquirió las 
fincas números 20 y 22 de la calle de Cavanilles con pos­
terioridad a la realización de las obras, anulándose el recibo 
que se le haya expedido, dando de alta simultáneamente a 
los antiguos propietarios, don Benito, don José Manuel y 
don Antonio María de Eguren Otermín, a quienes se les 
expedirá un nuevo recibo, que se pondrá al cobro en pe­
ríodo voluntario, y ello a tenor de 10 preceptuado en los 
artículos 463 de la ley de Régimen local y 16'del reglamento 
de Haciendas locales. 

Tercero. Acceder a 10 solicitado por don Luis Justo 
Casado, propietario de la finca número 3 de la calle de 
José Sánchez Pescador, rectificándose el nombre de An­
drés que aparece en el reparto de estas cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de alcantarillado y absorbederos, 
con anulación del recibo que se le expidió, y girándosele 
otro en su lugar, por el mismo concepto y cantidad, que 
se pondrá al cobro en período voluntario. . 

Cuarto. Dar de baja en este mismo reparto de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de alcantari­
llado y absorbederos, a la Empresa Nacional de Hélices para 
Aeronaves (S. A.) como propietaria de las fincas números 
45 y 47 de la calle de Cavanilles, por haberse comprobado 
que las mismas, en la época de realización de las obras, 
eran propiedad de don Pedro y don Miguel Alonso Que­
sada, a los que se les concede la exención de pago, teniendo 
en cuenta que han justificado tributar con el recargo ex­
t~~ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribu­
~lon territorial urbana en la fecha de las obras, y ser ello 
l~compatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, de conformidad con 10 que determina el apartado 2.0 
del artí.culo 584 de la ley de Régimen local; y 
. Q~mto. Desestimar a don Ramón Ortiz Castejón, pro- . 

ple~a~~o de la finca número 30 de la ccalle de Cavanilles, su 
pet¡clon de exención del pago de estas mismas cuotas, ale-

gando que está acogida la finca de referencia a la ley de 
Casas Baratas, por cuanto, si bien el artículo 20 del Decreto­
Ley de 10 de octubre de 1924, que invoca, establece la exen­
ción a favor de las casas baratas de toda contribución, 
impuesto o arbitrios del Estado, provincia o Municipio en 
general, el Tribunal Supremo, sin embargo, en varias sen­
tencias ha declarado que las contribuciones especiales no 
pueden identificarse con dichos tributos por carecer de 
la finalidad fiscal de los mismos y ser más bien una com­
pensación por el beneficio o aumento de valor que los pro­
pietarios obtienen con las obras. 

Urbanismo y Obras 

38. Se dió cuenta de una propuesta del señor Teniente 
de Alcalde, Presidente de la Comisión de Urbanismo y 
Obras, relativa al nombramiento de una Ponencia para 
el estudio y redacción de las Ordenanzas especiales que 
habrán de regular el uso y conservación del recinto de la 
Plaza Mayor. 

y se acordó, a petición del mismo Teniente de Alcalde, 
que este asunto fuera retirado del Orden del día, para que 
el nombramiento de la Ponencia sea realizado por el señor 
Alcalde. 

39. Aprobar el proyecto, formulado para la instalación 
de alumbrado en los talleres de la Imprenta Municipal, que 
asciende a la suma de 147.162,79 pesetas, más el 4 por 100 
del fondo de indemnizaciones, que asciende a la cantidad 
de 5.886,51 pesetas, con cargo ambas a la partida 740 del 
vigente presupuesto, y que dada la naturaleza y cuantía del 
referido proyecto, y al amparo de 10 expuesto en el apar­
tado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, se adjudiquen dichas 
obras por el procedimiento de concierto directo a don Ma­
nuel Santos Rodríguez. 

40. Aprobar el proyecto formulado para la adquisición 
de materiales de alumbrado con destino a la iluminación de 
los jardines de la plaza de Isabel n, siendo cargo su im­
porte, de 146.016 pesetas, a la partida 725 del vigente pre­
supuesto, y dada la naturaleza y cuantía del proyecto de 
que se trata, y al amparo de lo dispuesto en el apartado 6.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, se adjudique dicho proyecto por 
el procedimiento de concierto directo a la Sociedad J areño 
de Construcciones Metálicas (S. A.), según 10 informado 
por los Servicios Técnicos Municipales. 

41. Rescindir, sin pé'rdida de la fianza, la contrata de 
las obras de construcción de una edificación para oficina 
de Arbitrios en la carretera de La Coruña, que fué adju­
dicada por acuerdo de 15 de febrero último, y cuyo pro­
yecto fué aprobado en sesión de 11 de noviembre anterior, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del Im­
puesto para la Prevención del Paro, según acuerdo de 8 de 
abril de 1959, y cuyas obras no pueden ejecutarse por las 
dificultades surgidas en la ocupación de los terrenos nece­
sarios en los que había de enclavarse la referida edificación, 
devolviéndose al contratista adjudicatario las fianzas com­
plementaria y definitiva, ' constituídas en virtud de cartas 
de pago números 3.498 y 3.497, por un importe de 9.215,77 
y 10.891,49 pesetas, respectivamente; haciéndosele, asimis­
mo, efectiva la suma de 2.317,35 pesetas a que ascendió el 
importe de los anuncios de la edificación y cualquier otro 
gasto que legalmente le corresponda percibir; todo ello 
de conformidad con 10 dispuesto ert el artículo 70 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

42. Aprobar el proyecto formulado con la denomina­
ción B/1 para la construcción de sepulturas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, siendo cargo el 
importe de dicho proyecto, que asciende a 2.670.607 pese­
tas, a la partida 753 del vigente presupuesto; debiendo ser 
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adjudicada mediante subasta, según determina el artícu­
lo 13 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

43. Aprobar un gasto de 1.824.820,99 pesetas para el 
abono de la certificación número U-U, expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias a favor de Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A), correspondietne a la adquisición 
e instalación de maquinaria en la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Madrid, de cuya cantidad correspon­
den: a la contrata, 1.754.635,57 pesetas, y 70.185,42 pesetas, 
al 4 por 100 del fondo de indemnización; sumas ambas 
que serán cargo a la partida 29 del vigente presupuesto. 

44. Aprobar el gasto de 1.925.012,12 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del vigente presupuesto, para el abono de la 
certificación número lO-U, expedida por la Dirección de 
Obras Sanitarias a favor de Obras y Construcciones (S. A), 
por las obras de construcción de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Madrid, de cuya cantidad correspon­
den: a la contrata, 1.850.973,20 p-~setas, y 74.038,92 pestas, 
al 4 por 100 del fondo de indemnización. 

45. Aprobar un gasto de 723.277,99 pesetas para abo­
no de la certificación número 4, expedida a favor de Corsan, 
Empresa Constructora (S. A.), por las obras de urbanización 
de varias calles en el barrio de El Pardo, de las cuales 
corresponden: a la contrata, 695.461,53 pesetas, y 27.818,46 
pesetas, al 4 por 100 del fondo de indemnización; sumas 
ambas que serán cargo a la partida 83 del vigente presu­
puesto. 

46. Aprobar un gasto de 1.004.364,77 pesetas para el 
abono de la certificación número 8/9, de las obras de cons­
trucción de 60 viviendas de renta limitada en la calle de 
Abtao, de las que corresponden: a la contrata Entrecanales 
y Távora (S. A), 965.735,36 pesetas, y 38.629,41 pesetas, 
al 4 por 100 del fondo de indemnización; sumas ambas 
que serán cargo a la partida 83 del vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto de 3.365,10 pesetas para el abono 
de la certificación número 4, expedida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes a favor de Obras y Ser­
vicios Públicos (S. A), por las obras de pavimentación y 
servicios complementarios en el paseo de las Yeserías, de 
cuya cantidad corresponden: a la contrata, 3.235,67 pesetas, 
y 129,43 pesetas, al 4 por 100 del fondo de indemnización; 
sumas ambas que serán cargo a la partida 82 . del vigente 
presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 983.875,08 pesetas para el 
abono de la certificación número 5, expedida a favor de 
Obras y Servicios Públicos (S. A.), por las obras de pavi­
mentación y servicios complementarios en el paseo de las 
Yeserías, de cuya cantidad corresponden: a la contrata, 
946.033,73 pesetas, y 37.841,35 pesetas, al 4 por 100 del 
fondo de indemnización; sumas ambas que serán cargo a 
la partida 47 bis del vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 391.018,62 pesetas para el 
abono de la certificación número 7, expedida a favor de 
Ingar (S. A.), por las obras de construcción del depósito 
elevador de aguas en el poblado C, de Carabanchel, de las 
que corresponden: 375.979,44 pesetas, a la contrata, y 
15.039,18 pesetas, al 4 por 100 del fondo de indemnización; 
cuyas sumas serán cargo a la partida 37 del vigente presu­
puesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

50 a 68. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de · 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
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para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Julián Granado Cortón, para obras de ampliación 
de la planta baja en la finca número 9 de la calle de 
Aranjuez. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir una nave 
de una planta en la calle de Ascao, sin número. 

Al Patronato de Casas Militares, para demoler la finca 
número 3 de la calle de Algeciras. 

Al Patronato de Casas Militares, para demoler la finca 
número 5 de la calle de Algeciras. 

A don Eduardo Viñambres Martínez, para construir una 
casa de seis plantas en la carretera de Aragón, con vuelta 
(l. la calle del Caudillo de España. 

A don Rafael López, a don Servando Bléndez y a don 
Félix Ortega, para construir una casa de cinco plantas en 
la calle de Emilio Ferrari, 45. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir una nave 
interior en la finca número 4 de la calle de E steban Collantes. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir una nave 
interior de planta baja en la finca número 6 de la calle de 
Esteban CoUantes. 

A don Ernesto Jiménez Caballero, para demolición del 
hotel número 22 de la calle del Guadalquivir. 

A don Manuel Cobos Ortiz, para reforma de la planta 
baja y ampliación de las primera y segunda en la finca nú­
mero 39 de la calle de Enrique Velasco. 

A don Gerardo Rodríguez, para ampliar una nave en la 
finca número 36 de la calle de Gutierre de Cetina. 

A don Teodoro Gutiérrez Peinado, para construir dos 
naves de planta baja en el camino de H ormigueras, sin 
número. 

A don Enrique Martín, para reformar la planta baja 
y ampliar la primera en la finca número 9 de la calle de 
Londres. 

A Inmobiliaria Rioduero (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano, entreplanta y doce más en la plaza 
de Mariano de Cavia, sin número, con vuelta a la nueva 
carretera de Valencia. 

A la Cooperativa Inmaculada y San José, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, siete más y ático, con 
tres portales, en la calle de Ponzano, con vuelta a la de 
Teruel. 

A don Eduardo Herraiz García-Blanco, para ampliar 
una nave interior en una finca sin número de la calle de San 
Romualdo. 

A don Pedro Martín Burgos, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Tablada, 17, con vuelta a la del 
Cactus, 3. 

A don Higinio Rodríguez Mardones, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Talisio, 9. 

. A don Ildefonso Cuadrado Morales, para ampliar una 
planta tercera en la finca número 41 de la calle de Zabaleta. 

Gobierno interior y Personal 

69. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglan:enta:ia 
que determina el artículo 20 del Estatuto de FunCIOnariOS 
del Ayuntamiento de 24 de marzo de 1925, al Jefe de Zona 
del Servicio de Limpiezas, en situación de destit~ído, do~ 
José Fernández González, asignándole el haber paSIVO anua 
de 4.412,50 pesetas, equivalente al 50 por 100 de las 
8.825 pesetas, mayor sueldo disfrutado en activo, .de conf~r­
midad con el tiempo de servicios prestados por el mteresa o, 
veinticuatro años y dos meses, asignándosele con el ~aráct~r 

. de provisional en tanto que por la Mutualidad NaCIOnal .e 
Previsión de Ía Administración Local se confirme o r;c~­
fique, y deberá surtir sus efectos a partir del día 2 e 
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abril de! año en curso, siguiente al de cumplimiento de los 
sesenta y cinco años de edad y de la fecha de la petición. 

70 a 77. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria Y reunir suficientes años de servicio para su jubi­
lación forzosa, a los operarios municipales que a continua­
ción se indican, con efectos de la fecha que para cada uno 
de ellos se determina: 

Al Encargado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas 
don Demetrio Hebrero Castrillo, a partir del 11 de' agosto 
de 1961. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Román Lucas 
Herrera, a partir del 21 de agosto de 1961. 

Al Sargento de Policía Municipal don Lorenzo Mateos 
Gómez, a partir de! 9 de agosto de 1961. 

A los operarios de! .Matadero Municipal don Fe!ipe 
Mejías García y don Vicente Córdoba López, a partir del 
23 de agosto de 1961 y 25 de! mismo mes y año, respecti­
vamente. 

A la Cordillera del Matadero Municipal doña Consuelo 
López Castosa, a partir del 1 de agosto de 1961. 

Al operario de! Servicio de Parques y Jardines don Fide! 
Domingo Gil N úñez, a partir del 22 de agosto de 1961. 

Al Conductor mecánico de Talleres Generales don Ben­
jamín Prieto González, a partir del 16 de agosto de 1961. 

78. Quedar enterada de la prorrata establecida por el 
Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales para e! pago de la pensión de jubila­
ción de la Comadrona que fué del anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas doña Sofía Amador García. 

79. Disponer, accediendo a la petición hecha por el 
Practicante de la Beneficencia Municipal don Liberato 
Sánchez Lajarín, la cance!ación de la nota desfavorable 
existente en su expediente personal, por concurrir las cir­
cunstancias determinadas en el artículo 113 de! vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local, y la 
buena conducta observada por el interesado en todo mo­
mento. 

80. Cancelar la nota desfavorable existente en el expe­
diente personal del Conductor de Talleres Generales don 
Eugenio Esteban Bas, conforme al artículo 113 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y dar por 
nula la falta impuesta por la Jefatura de! Servicio, por no 
haberse seguido e! procedimiento reglamentariamente esta­
blecido en los artículos 109, 110 y 111 del mismo texto legal 
y por haber prescrito las faltas, con arreglo al artículo 107 
del mismo reglamento. 

81. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de enero de 1947, por e! que se computó 
a efectos de cuatrienios, al Arquitecto don Gaspar Blein 
Z~razaga, el tiempo de servicios prestado a otros Ayunta­
mlentos; por haberse advertido un error en el número de 
cuatrienios y correlativo sueldo que en virtud de tal cómputo 
se le reconocieron; y, en consecuencia, aclarar que, siendo 
en aquella fecha e! total de servicios computables resultante 
el de diecinueve años, dos meses y quince días, eran sólo 
c~la~ro los cuatrienios que debieron reconocérsele, con ven­
Cimiento del quinto el 19 de octubre de aquel año, y como 
sueldo, e! de 17.129,97 pesetas anuales; por lo cual, con 
arr.eglo al antedicho tiempo de servicios y e! prestado pos­
tenormetne, le corresponde en la actualidad e! sueldo anual 
de 70.738,42 pesetas, que es e! que deberá acreditársele, ce­
sando en el percibo del que, como consecuencia de! expresado 
erro:, venía percibiendo indebidamente, quedando obligado 
a remtegrar las cantidades percibidas de más por la misma 
causa. 

82. Abonar los trabajos extraordinarios realizados du­
ra?te la presente temporada de verano por e! personal ads­
~nto a las piscinas municipales, siendo cargo e! gasto de 
3.8?9,25 pesetas que con este motivo se ha de originar a la 

partida 247 del vigente presupuesto. 
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83. Abonar al Encargado de Cuadrilla de! Servicio de 
Limpiezas, don Crisanto Benito García González, la canti­
dad de J25 pesetas por custodia y vigilancia de! grupo escolar 
Vasco N úñez de Balboa, que fué reintegrada al no haberse 
presentado a cobrarla, pudiendo ser librada nuevamente 
con cargo a la partida 472 de! vigente presupuesto. 

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por don Rafael Hernández Serrano contra e! acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 28 de junio último, 
denegatorio de rectificación de su clasificación pasiva, por 
las mismas causas y razones por la que esta resolución fué 
dictada, ya que, según el mismo interesado reconoce en su 
instancia, corresponde al Consejo Supremo de Justicia Mi­
litar, y reconocer el tiempo que sea computable a efectos 
pasivos por servicios rendidos en e! Ejército. 

85. Se dió cuenta de un dictamen de la Sección de 
Gobierno interior y Personal proponiendo desestimar la 
instancia del Conductor del Servicio contra Incendios, ju­
bilado, don Manuel Díaz García, en la que solicita se le 
prorrogue e! tiempo de servicio activo. 

y a petición del Teniente de Alcalde señor Ruiz de 
Grijalba, se acordó pase a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal para su estudio. 

86. Imponer, de conformidad con la propuesta de! 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de tres meses de sus­
pensión de empleo y jornal, comprendida en e! artículo 108 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
al operario del Servicio de Limpiezas don Luis A. Escudero 
Gómez, ·como autor de una falta de ausencia injustificada 
del servicio, prevista en e! artículo 102, 1. 2.°, del mismo 
texto legal. 

87. Imponer, de conformidad con la propuesta del Ins­
tructor del expediente de responsabilidades administrativas 
que se le ha seguido, la sanción de dos meses de suspensión 
de empleo y jornal, comprendida en el apartado 3.°, nú­
mero 1, de! artículo 108 de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, al operario del Servicio de 
Limpiezas don Antolín Domínguez Bayón, como autor rein­
cidente de faltas graves de ausencia injustificada de! servicio, 
especificadas en el apartado 2.°, número 1, del artículo 102 
del mismo texto legal. 

Deportes y Festejos 

88 a 91. Aprobar cuatro gastos, de 365, 5.985, 1.040 y 
675 pesetas, con cargo todos ellos a la partidp. 285 de! vi­
gente pesupuesto, para pago de un trofeo concedido a 
la Sociedad Ueportiva Excursionista con motivo de la 
XXX Travesía de la Laguna de Peñalara, para pago de 
trece trofeos · concedidos a la Tenencia de Alcaldía de la 
Latina con motivo de sus fiestas patronales, para pago de dos 
trofeos concedidos a la Tenencia de Alcaldía de Vallecas 
con motivo de las fiestas patronales del barrio de Vicálvaro 
y para pago de un trofeo concedido a la Federación Caste­
llana de Gimnasia con motivo del Primer Torneo O. S. C. 
Berlín-Castilla. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

92 a 94. Aprobar tres gastos, de 4.895,22, 18.597,72 
y 11.835,51 pesetas, con cargo todos ellos a la partida 595 
de! vigente presupuesto, para realizar obras de reparación 
en el Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, para 
instalación de protecciones metálicas en la graduada de 
Santa Casilda y para realizar trabajos de reparación de la 
cubierta en el grupo escolar Pío XII. 

95. Devolver al contratista don Francisco Carrasco 
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Plaza la fianza definitiva, importante 2.002,14 pesetas, de­
positada en su día, según mandamiento de ingreso número 
21.341, para responder de las obras de reparación realizadas 
en el grupo escolar Divino Maestro. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

96. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de agosto último, proponiendo la aprobación del 
gasto originado con motivo de la recepción celebrada a con­
secuencia de la visita a la Primera Casa Consistorial, el 
día 8 de julio pasado, del Alcalde de Beriidorm, cantidad que 
asciende a 1.750 pesetas, que será cargo a la partida 284 
del vigente presupuesto, según infol,"me de Intervención. 

97. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 2.000 pesetas, que será cargo a la partida 284 del 
vigente presupuesto, originado con motivo de una copa de 
vino español que se ofreció el día 11 de julio último en los 
Salones del Ayuntamiento al Jurado del Concurso de Esca­
parates, que tuvo lugar en Madrid con motivo de los festejos 
del IV Centenario de la Capitalidad. 

98. Aprobar una moción de la Alcaldía Pr.esidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 25.000 pesetas, que será cargo a la partida que determine 
la Intervención, correspondiente a dos páginas en huecogra­
bado, dedicadas por el diario Ya, en su número extraordi­
nario, al IV Centenario de la Capitalidad. 

99. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo la ampliación hasta 
150.000 pesetas del crédito consignado para cubrir el riesgo 
que afecte a los cuadros que se exhiban en la exposición 
Goya, que deberá celebrarse en el Casón del Buen Retiro con 
motivo del IV Centenario de la Capitalidad, acudiéndose al 
procedimiento de concierto directo, conforme a 10 precep­
tuado en el reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; todo ello como complemento del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 1 del actual, sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento Pleno adopte las resoluciones que al 
respecto considere oportunas. 

Proposición 

100. Con el mismo ·carácter de urgencia que los anterio­
res se dió cuenta de una proposición del ilustrísimo señor 
Te~iente de Alcalde del distrito de Buenavista solicitando 
se conceda al oficial técnicoadministrativo don Francisco 
Langa García una gratificación de 8.500 pesetas que le in­
demnice de los gastos ocasionados por su asistencia al 
Congreso Internacional de Taquigrafía y Mecanografía, y la 
concesión de una copa de plata; todo ello en razón a haber 
obtenido el título de primer campeón mundial de Taquigrafía 
en lengua española. 

Y así se acordó. 
Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 

de la tarde. 

I,'I,'I"I,'I,',,'I,'I"U'I,',"I""',"I,'\"I"U'II'"·""""°"°"""""""",',,,,,,,"""""',"41""""""'U'\"\"\"\"I"\I'\,'II'\ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 
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Don Antonio Garcés Pérez, para taberna en la calle de 
Bravo Murillo, 175. 

Don Evaristo del Pozo Carazo, para chatarrería en la 
calle de los Artistas, 13. 

Don Ignacio Sanz Rodrigo, para agencia de viajes y 
alquiler de coches en la calle de Goya, 109. 

Doña Catalina Cerezuela Martínez, para taberna, como 
cambio de nombre, en el camino bajo de Vicálvaro, 1 
(Ventas) . 

Don Eusebio Martín Martín, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ferraz, 98. 

Sucesores de Fernández y Compañía, para panadería en 
la calle del Ferrocarril, 27. 

Fomento de Obras y Construcciones (S . A.), para ofi­
cinas en la calle de Fernán González, 29. 

Don Valen tí n González García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Francisco Silvela, 92. 

Doña Josefa Martín Arribas, para peluquería de señoras 
en la calle de la Huerta del Obispo, 13. 

Doña María Pérez del Hoyo, para pensión en la avenida 
de José Antonio, 56. 

Philips Oil Company, para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 8. 

Don José Aparicio Lozano, para frutería y huevería en 
la calle de Juan Duque, 30. 

Don José Aparicio Iglesias, para chamarilería en la calle 
de Indalecio Fernández, 10. 

Doña Pilar Albarrán Elvira, para trapería en la calle 
de Antonio Calvo, 4. 

Sondeos Petrolíferos (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de López de Hoyos, 13. 

Don Jorge González González, para frutería, huevería 
y cacharrería, como cambio de nombre, en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 43. 

Don Vicente Díaz González, para laboratorio de perfu­
mería en la calle de Julia N ebot, 12. 

Don Máximo Gómez Manzanedo, para academia en la 
plaza de José Villareal, 3. 

Don Luciano Miguélez Miguélez, para taberna en la 
calle de la Hierbabuena, 35. 

Don José Díaz Obregón, para venta de cocinas y estufas 
en la calle de Granada, 26. 

Don Vicente Bonilla Jiménez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Francisco N avacerrada, 4. 

Doña Josefa Zapatero Villar, para peluquería de señoras 
en la calle del General Oraa, 42. 

Doña Paula Montserrat García para chatarrería en el 
paseo de las Delicias, 16. .. 

Don Pedro Hernández Rojas, para venta de teJidos en 
la calle de Lavapiés, 37. 

Blinsa (S. A.), para domicilio social en la calle de La­
gasca, 133. 

Don Jesús N ombela Muñoz, para frutería en el Mer-
cado de San Miguel, cajón número 14. . . 

Doña Petra Jaurrieta Martínez, para agencia de VIajes 
en la calle de Lagasca, 54. . 

Banco Central (S. A.), para agencia urbana en la calle 
de López de Hoyos, 140. . T 

Constructora Ibero Americana (S. A.), para domlcllO 
social en la calle de Lagasca, 64. , .1 

Don Manuel Quesada Campos, para depósito de ut! es 
de trabajo en la calle del Doctor Gómez Ull~, 10. lle-

Don N azario Revuelta Isla, para peluquen~ de caba D 
ros en la Colonia Pinar del Rey, bloque 15, numero 40 , 
casa 3. d ro 

Don Jerónimo Rodríguez Villegas, para taller e co d­
posturero de máquinas de escribir y coser en el paseo e 
la Ermita del Santo, 12. 
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Don Isidoro ]iménez Val verde, para cacharrería en la 
Colonia Pinar del Rey, bloque 12, casa 4. 

Don Eloy Martín Serrano, para venta de guardapolvos 
en la Colonia Pinar del Rey, bloque 5, casa 4. 

Don Anacleto García Sánchez, para oficinas en la calle 
de Esparteros, 4. . 

Don Manuel Brunet Gancedo, para fotografía con gale­
ría en la calle de Esparteros, 10. 

Doña María Luisa Gude Rodríguez, para fábrica de 
bolsillos, petacas y carteras en la calle de Embajadores, 6. 

Don Antonio Ruiz Ríos, para fotografía sin galería en 
la calle de E sparteros, 13. 

Materiales Cerámicos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Evaristo San Miguel, 13. 

Don Antonio Mayenco Ortiz, para peluquería de seño­
ras en la calle del Capitán Blanco Argibay, 133. 

La Nueva Panera Industrial (S. A.), para panadería en 
la avenida de Bruselas, 47. 

Don José María Guerrero Jiménez, para academia en la 
calle de Azcona, 12. 

Don Alejandro Menocal Vega, para restaurante econó­
mico en la carretera de Aragón, kilómetro 12,500. 

Manuel Broston Española (S. A.), para domicilio social 
en la carretera de Alcobendas, 5. 

Don Miguel Delgado Andrés, para cacharrería y venta 
de calzados en la calle del Almirante, 21. 

Fabricación de Repuestos (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Evaristo San Miguel, 13. 

Don Angel Cotter Mauriz, para tienda de filatelia en la 
calle del Doctor Cortezo, 15. 

Villanueva y González (S. A.), para domicilio social 
y venta de accesorios de automóvil en la calle del Doctor 
Esquerdo, 251. 

Don Roberto Irigoyen Reclusa, para taller de vaciador 
en escayola en la calle del Capitán Blanco Argibay, 135. 

Don Alfonso Perezagua Martínez, para pastelería en 
la Colonia Pinar del Rey, bloque 13, casa 8. 

Don Daniel Botija Martínez, para chatarrería en el paseo 
de las Delicias, 20. 

Sedespa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 133 duplicado. 

Don Mario Dueñas Prieto, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Hoyos, 351. 

Iberoil (S. A.), para domicilio social en la calle del Ge­
neral Mola, 82. 

Doña Elena García Jiménez, para colegio en la plaza 
de las Hilanderas, 1. 

Anglo Española de Metalización (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Hermosilla, 19. 

Don Enrique Valdenebro, para mercería en la plaza del 
Hidrógeno, 7. . 

Don Pedro Bravo Corrales, para fotografía en la calle 
de las Hijas de Jesús, 24. 

Bazar de la Latina (S. L.), para ferretería y venta de 
tejidos, como cambio de nombre, en la calle del Humilla­
dero, 13. 

Doña Hortensia Castillo, para cacharrería, cqmo cambio 
de nombre, en la calle de Hermenegildo Bielsa, 9. 

Ediciones J. M., para editorial en la calle de Juan 
Bravo, 13. 

Don Silvano Martínez Vega, para venta de tejidos en 
la calle de López de Hoyos, 341. 

Compañía Auxiliar de Seguros Marítimos (S. L.), para 
domicilio social en la calle de Jorge Juan, 64. 

. Constructora Ibero Finlandesa (S. A.), para domicilio 
SOCial y oficinas en la avenida de José .Antonio, 57. 

~o~echeros Abastecedores (S. A.), para domicilio social 
provIsional en la avenida de José Antonio, 66. 

Constructora. Pirenaica (S. A.), para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 26. 
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Doña Rogelia Gutiérrez, para venta de frutos secos en 
la calle de José Arcones Gil, 1, bloque 5. 

Teide (S. A.), Financiera e Inmobiliaria, para oficinas 
y domicilio social en la calle del General Mola, 69. 

Spyridion Cekonomides, para venta de efectos navales 
en la avenida del Generalísimo, 26. 

Alardos (S. L.), para domicilio social en la calle del 
General Sanjurjo, 52. 

Don Antonio Peñalva Gómez, para venta de muebles 
en la calle del General Ricardos, 188. 

Don Walter Matthaei Riotte, para compraventa de li­
bros en la calle de García de Paredes, 19. 

Don Manuel García Rodríguez, para tienda de modas 
en la calle del General Mola, 7 (entrada por Jorge Juan). 

Don Nicomedes Sánchez Fernández, para venta de frutos 
secos en la calle de Isabelita U sera, 11. 

Internaves (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Jorge Juan, 28. 

Doña Matilde Ortiz Fernández, para oficina de contra­
tación de artistas en la avenida de José Antonio, 54. 

Don Walter Oliver, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 66. 

Doña Benita Fuente Alvarez, para academia de corte 
y confección en la avenida de José Antonio, 45. 

Delegación Nacional de Juventudes, para librería y ven­
ta de discos y material escolar en la calle de José Ortega 
y Gasset, 71. 

Don Antonia García Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Jorge Juan, 92. 

Don Alejandro Bueno Alonso, para colegio en la Colonia 
Pinar del Rey, bloque 1, casa 401. 

Don Isidro San Martín Lucas, para venta de pan y bollos 
en la calle de Francisco Remiro, 9. 

Doña Elvira Villanueva, para venta de calzado en la 
calle de Goya, 1. 

Doña Delia Vila Carro, para academia-internado en la 
calle del General Pardiñas, 78. 

Don Saturio Angel del Hierro, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Goya, 77. 

Don Jacobo Gadea Sáez, para colegio en la calle de Juan 
Duque, 30. 

Medicina y Odontología (S. A.), para venta de aparatos 
de medicina en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Luis Rivero Remacha, para taller de maestro albañil 
en la calle de Berruguete, 60. 

Don José Alberto Coll, para depósito dental en la calle 
de Cartagena, 43. 

Comercial Ibérica de Telecomunicación (S. L.), para 
. venta de aparatos de música en la calle de Villaamil, 40. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Auto América (S. L.), para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Ramos Carrión, 3. 

Don Emiliano Rufo Curiel, para peluquería de caballeros 
en la calle de Francisca Estela, 19. 

Don Dionisio Lorenzo Macho Carrera, para reparación 
de cámaras para coches en la calle de Rafael Juan y Seva, 5. 

Don Miguel Patón Moreno, para taller mecánico en la 
calle de Topete, 39. 

Estampaciones Madrileñas (S. L.), para fábrica de ar­
tículos de ferretería y domicilio social en la calle de Ramón 
Luján, 4 . 

Don Lorenzo Guzmán, para bar en la calle de Villaamil, 
número 22. 

Don Tiburcio Jesús !turbe, para instalar un horno de 
bollos en la calle de Marcenado, 46. 

Doña Manuela Martínez García, para chatarrería en la 
calle del Marqués de Viana, 44. 
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Don Mariano Lobo Alonso, para chatarrería en la calle 
del Marqués de Viana, 16. 

Doña Josefa Hermosa Alcaide, para bar con cafetera en 
carretera del Este, 65. 

Pediátricos Juventus (S. A.) para laboratorio químico­
farmacéutico en la calle de Lozano, 18 (hotel). 

DENEGACIONES 

Doña María Isabel Lobo Aza, para verdulería y huevería 
en la calle de Gaztambide, 17. 

Don Agustín Rodríguez Solís, para huevería en la calle 
de Ferrer del Río, 42. 

Don Félix García Magro, para pensión en la calle de 
la Magdalena, 20. 

Don Francisco Ruiz de Miguel, para venta de estuches 
de madera en la calle del Doctor Fourquet, 5. 

Madrid, 11 de septiembre de 1961.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

I""'U""I"I"I""""I"I""'I""',"I"I",,'I,'"',","1,'1""'"'"'"'"'1,',,,.,,.,°\,,,,,,,,,,',,',,'1,',,',,',,',,',,',"1,',,',,',,',,', 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 6 de septiembre de 1961 

Vista la petición formulada por don Santiago Biasco García, 
Guardia de Policía Municipal, jubilado el día 10 de julio último, 
consistente en la renuncia a los beneficios que concede el artículo 23 
del vigente reglamento, se ha servido acceder a lo solicitado; de­
biendo, por tanto, descontarse al interesado solamente el 2 por 100 
de sus haberes pasivos. 

Vista 'Ia petición formulada por don Juan López García, Guardia 
de Policía Municipal, jubilado el día 13 de julio último, consistente 
en la renuncia a los beneficios que concede el artículo 23 del vigente 
reglamento, se ha servido acceder a lo solicitado; debiendo, por tanto, 
descontarse al interesado solamente el 2 por 100 de sus haberes. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha acordado, de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección de Gastos y Contaduría, se reintegre a doña 
Sagrario Fernández Moreno el importe de las cuotas indebidamente 
descontadas en la nómina de pensionistas de Bomberos muertos en 
acto de servicio y con destino a los fondos de este Montepío, y que 
ascienden a 236,11 pesetas. 

Por no asistir el señor Delegado Presidente, los señores Conse­
jeros se limitaron a seguir cambiando impresiones sobre la actual 
situación del Montepío, no pudiendo tomar acuerdos por carecer de 
noticias oficiales sobre el curso de la petición de exclusión de la Mu­
tualidad y demás cuestiones pendientes. 

De conformidad con la costumbre seguida, se acordó que por el 
tercer trimestre se conceda a las pensionistas del Montepío una men­
sualidad extraordinaria, sin que la cantidad a percibir exceda de 
600 pesetas, elevando súplica al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente para que proponga al Ayuntamiento acuerde elevar al mínimo 
de 300 pesetas la pensión extraordinaria inferior a dicha cantidad, 
según su acuerdo de 30 de mayo de 1958 y como generosamente viene 
concediendo en estos casos, y sin perjuicio de que cuando lo permitan 
las disponibilidades del Montepío se proceda a su abono. 

Igualmente acordó conceder una gratificación extraordinaria de 
una mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados 
de los asuntos del Montepío y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la insti­
tución en la Secretaría, Contaduría y Tesorería. 
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Por último, en atención a que siguen sin ingresarse los descuent 

de los asociados en el fondo del Montepío, se acordó solicitar igua~~ 
mente de la Alcaldía Presidencia dé cuenta al excelentísimo Ayun_ 
tamiento, a efectos de que acuerde librar al mismo la cantidad precis 
para e! abono de la mensualidad extraordinaria acordada concede: 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en e! mes de agosto último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de agosto ... .. .... 379.361,98 22.448.500 
Ingresos ... ..... ....... ... .. . ... ....... .... . .... .. 1.011.265,70 

1.390.627,68 22.448.500 

Pagos .. .... .... .. .. .. ....... .... ...... .. ...... .... 1.120.981,73 

Amortización de valores .......... ...... .. . 188.000 

Existencia en 1 de septiembre ... 269.645,95 22.260.500 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­
dos muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Antonio Farras Serra, paseo de la 
Chopera, 47 . .............. ....... ...... .. ..... . 

Don Antonio Sánchez, Almirante, 5 .... .. 
Don Luis Pacheco Marín, Embaj adores, 

número 34 .. ..... ...... .. .. ...... ... .. ..... .. .. . 
Doña Anita Herranz, Embajadores, 34 .. . 
Don Carlos Buch Serrano, Princesa, 10 .. . 
Constructora Cesaraugusta (S. A.), Mon-

tera, 10 y 12 " ' '''''''' .'''' '' '' ' '''' '' '' ''''' 
Don Bartolomé Armesto de Sosa, Ven-

tosa, 9 ..... .......... ............ .. ....... . .. .. .. . 
Don Francisco Blanco, Ibiza, 62 ... .... ... .. 
Herederos de doña Crescencia Minón Ro-

dríguez, Hermosilla,. 35 .. ....... .. .... .... . 
Doña Petra Modesta Segovia, San Her-

menegildo, 24 .. ......... ..... .. .. .... ........ .. 
Don Francisco Moreno Paredes, VilIar-

cayo, 9 ................... .. ....... .. .... ... .... .. 
Doña Emilia Vázquez Gómez, Bravo Mu-

rillo, 87 .. . ........ .. .... .. .. ............ .. . .. ... . 

F e c ha 
de la 

entrada 

11-1-1961 
13-1-1961 

31-1-1961 
31-1-1961 
3-2-1961 

16-2-1961 

20-2-1961 
20-2-1961 

21-2-1961 

22-2-1961 

23-2-1961 

3-3-1961 

Fecha 
del vencí· 

mient'J 

11-7-1961 
13-7-1961 

31-7-1961 
31-7-1961 
3-8-1961 

16-8-1961 

20-8-1961 
20-8-1961 

21-8-1961 

22-8-1961 

23-8-1961 

3-9-1961 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad de! Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
Ramos proyecta establecer una carbonería en la casa número 13 de 
la calle de Juan de la Encina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación :1 presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 7 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Filmayer (Socie­
dad anónima) proyecta instalar un domicilio social y oficina distri­
buidora de películas, como ampliación, en la casa número 67 de la 
avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Santa María (So­
ciedad anónima) proyecta establecer una ebanistería mecánica en la 
casa números 5 y 7 de la calle de Anastasio Herrero. 

Las personas que se consideren perjudfcadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano García 
Garrido proyecta instalar maquinaria en su taller de la casa núme­
ro 15 de la calle del Discóbolo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Botija 
proyecta establecer un almacén de leña y carbón en la casa número 3 
de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Paniagua 
proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería del bloque 
número 7 del P oblado Virgen de Begoña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se a..'1uncia al público que Dipenfa (S. A.) pro­
yecta instalar su domicilio social y oficina distribuidora de películas. 
Como ampliación, en la casa número 67 de la avenida de José An­
tonio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dícha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Enriqueta 
Delgado Sánchez proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 19 de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio de las 
Heras García proyecta establecer una chatarrería en la casa núme­
ro 3 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 1 del corriente mes, ha tenido a bien acor­
dar 10 siguiente: "La inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca rtúmero 21 de la calle 
de Bocángel, por estar comprendida en el número 4 del apartado d) 
del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956." 

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 mandado en 
providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
don Mario González-Simancas y Pons, Juez instructor del expediente 
de responsabilidad administrativa que se sigue al operario del Ser­
vicio de Limpiezas don José López Pradas, se le requiere y emplaza, 
a fin de que comparezca en este Juzgado Instructor en término de 
diez días, al objeto de prestar declaración, toda vez que, intentada la 
notificación en su último domicilio conocido y en la dependencia donde 
prestaba sus servicios, han manifestado que se ausentó sin dejar señas, 
ignorándose su paradero. 

y en cumplimiento y a los efectos del artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, se expide el presente en Madrid, a 21 de agosto 
de 1961.-EI Secretario del expediente (ilegible).-V.o B.o: el Juez 
instructor, Mario González-Simancas y Pons. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea . . 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

, 
• 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres ' co'mpletos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de octubre de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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